




















 

 
NIT. 900.695.727-2 

 
 

 
NOMBRE DE LA SOCIEDAD: FUNDACION PARA EL FOMENTO DE LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES. 
CLASE DE ASAMBLEA: EXTRAORDINARIA 
ACTA   N° 010 
 
 
 
En la ciudad de Cali Valle del cauca, siendo las 9:00 am del día 15 del mes de 
diciembre del año 2021 se reunieron en la sede de la fundación denominada 
FUNDATIC, las personas que a continuación se relacionan. 
 
 
 

N° ASOCIADOS ADHERENTES REPRESENTADO POR 

1 JULIAN ANDRES MENA ESPINOSA El Mismo 

 

 
El asociado adherente de la mencionada compañía, atendiendo así a la 
convocatoria escrita remitida por el representante legal mediante comunicación 
de fecha 02 de diciembre del año 2021 dirigida a la dirección electrónica 
registrada por el en la compañía, para tales efectos de conformidad con lo que 
ordenan nuestros estatutos. 
 
Previa aprobación del orden del día que se transcribe a continuación, el asociado 
fundador deliberó y tomó las decisiones de que da cuenta esta acta. 
 

 
ORDEN DEL DIA  

 
1. Verificación del quórum. 
2. Elección del presidente y del secretario de la reunión. 
3.  El acto sujeto a registro  

   3.1 Reformas estatutarias  

4. Lectura y aprobación del acta de la reunión. 
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DESARROLLO 

 
 
 
 

1. VERIFICACION DEL QUÓRUM 
 

Con la asistencia de 1 asociado del total de 1, se determina que hay quórum, 
representándose con la asistencia del asociado fundador, por lo tanto, existe 
quórum para deliberar y tomar decisiones.  
 
 
 

2. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO DE LA 
REUNIÓN: 
 

Para desempeñar el cargo de presidente y secretario de la Asamblea Ordinaria 
se eligió por unanimidad a JULIAN ANDRES MENA ESPINOSA y a LUISA 
FERNANDA JARAMILLO GOMEZ respectivamente.  
 

 
 

3. EL ACTO SUJETO A REGISTRO 
 
 
        3.1.  REFORMA DE ESTATUTOS   
 
El Representante Legal expreso la conveniencia de reformar los estatutos de 
forma parcial, los cuales fueron aprobados de manera unánime, y quedaran de 
la siguiente manera:  
 
Se modifica el Artículo 19. quedando de la siguiente forma: 
 
ARTÍCULO 19.  Se nombrará un presidente el cual será el representante legal 
de la fundación quien debe manifestar aceptación del cargo y ejercerá sus 
funciones y ostentarán el cargo hasta cuando se designe y efectué el registro 
correspondiente de cualquier nuevo nombramiento. 
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4. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA REUNION: 
 

El secretario dio lectura a la presente acta, la cual se aprobó por Unanimidad y 
sin objeción por los asistentes, agotado el orden del día, el presidente levantó la 
cesión siendo las 9:55 AM. 
 
Representante legal: JULIAN ANDRES MENA ESPINOSA 
 
 
 
 
 
  
 
______________________                         ___________________________ 
JULIAN MENA ESPINOSA                 LUISA FERNANDA JARAMILLO 
Presidente          Secretaria 
CC. 14.801.163                         CC. 1.116.258.132 
 
 
 
NOTA: EL REPRESENTANTE LEGAL HACE CONSTAR QUE ESTE 
DOCUMENTO ES FIEL COPIA TOMADO DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN 
EL LIBRO OFICIAL DE ACTAS QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA 
EMPRESA. 
 
 
 
 
 
  
 
 
_______________________ 
JULIAN MENA ESPINOSA 
Representante Legal                        
CC. 14.801.163                          
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